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LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN 

 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN:  

24 DE ENERO DE 2024. 
 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 4 de junio de 2001. 

 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 

APARTADO F  
DE LOS DELITOS 

 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 2023) 
ARTICULO 88. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas que 
realicen actos de los reservados por este ordenamiento legal en los artículos 5, 39, 39 Bis, 39 
Bis 6, 40, 40 Bis y 44 a los fondos de inversión, operadoras de fondos de inversión o 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según corresponda, sin que para ello se 
cuente con la autorización correspondiente en los términos de la presente Ley. 
 
(REFORMADO Y REUBICADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
Igual pena será aplicada a quien ofrezca a persona indeterminada invertir en dos o más valores 
de cualquier tipo por cuenta de terceros, a través de un fideicomiso, mandato, comisión o de 
cualquier otro acto jurídico, estipulando la obligación de mutualizar entre las distintas cuentas 
las ganancias o pérdidas que resulten de tales inversiones. No será aplicable lo previsto en este 
párrafo a las ofertas públicas de valores que se ajusten a lo establecido en la Ley del Mercado 
de Valores y las disposiciones que de ella emanen. 

 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 2023) 

ARTICULO 89. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas que 
desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en un fondo de inversión, 
sociedad operadora de fondos de inversión o asesor en inversiones que cuente con la 
autorización a que se refiere el artículo 225 Bis de la Ley del Mercado de Valores, que dispongan 
de los activos integrantes del patrimonio del fondo de inversión a la que pertenezcan, 
aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información al público 
inversionista. 

 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 2023) 
ARTICULO 90.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con 
el público, comisarios o auditores externos de un fondo de inversión, sociedad operadora de 
fondos de inversión o asesor en inversiones que cuente con la autorización que refiere el artículo 
225 Bis de la Ley del Mercado de Valores, que intencionalmente: 
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(REFORMADA, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
I. Omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones efectuadas por el 
fondo de inversión de que se trate, o que mediante maniobras alteren o permitan que se alteren 
los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas de orden o resultados, y 
 
II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que proporcionen o 
permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o informes que deban proporcionarse 
a la Comisión. 
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